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4890 RESOuLUCION de 20 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Logroño, por la que se autori
za la instalación eléctrica que se cita y se declara 
la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.o, i088ncoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de -Fuerzasléctricas de Navarra, S. A,», con domicilio en 
Pamplona, avenida de Roncesvalles, número 7, solicitando auto
rización administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Línea aérea trifásica, soble circuito, a 36 KV. con origen en la 
subestación «Quel», y final en un apoyo de la línea «Logroño- 
Calahorra» y la «Renfe-Calahorra», atravesando en su recorrido 
los términos municipales de Quel, Pradejón y Calahorra. Tendrá 
una longitud total aproximada de 4.850 metros, empleándose 
en su construcción apoyos metálicos normalizados por «Iber- 
duero, S. A.», de los tipos «66-A», «60-B» y «66-K», y conductor 
de aluminio-acero LA-180 y LA-110.

La finalidad de la instalación es atender la demanda de ener- 
gí en la zona y asegurar la estabilidad y seguridad del suminis 
tro entre la rec peninsular y la red de FENSA.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo- Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Estaciones 
Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones qúe 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2019, x-3f.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Logroño, 20 de enero de 1981.—El Delegado provincial, Lo
renzo Cuesta Capillas.—807-15.

4891 RESOLUCION de 21 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.231. Desplazamiento y modificación tramo 
línea a 25 KV., en Amposta.

Peticionario. -Eléctrica del Ebro, S. A.», Barcelona, calle 
Muntaner, 330-principal.

Instalación: Desplazamiento y modificación tramo de línea 
a 25 KV., aérea, con conductor de aluminio-acero de 54,59 mi
límetros cuadrados de sección, con una longitud de 217,60 me
tros, desde el P-306 al P-310 de la línea general de alta ten
sión a 25 KV. (Amposta-Ametlla).

Prespuesto: 292.587 pesetas. -
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Perelló.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2017 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 21 de enero de 1981.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—380-D.

4892 RESOLUCION de 27 de enero de 1981, de la De
legación Provincial de Oviedo, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto, 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 34 922 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
do -Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A », con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica, a 20 KV. sobre columna metálica, con
ductor LA-bo, Raíces Viejos-El Pinar-Juan de Austria. Longitud 
742 metros.

Emplazamiento: Castrillón.
Objeto; Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto' 2617 y 2019/1966, de ¿C de octubre, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley de 24 
de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de 
-Alta Tensión de 28 de noviembre, de 1988, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprdbar el proyecto de la instalación eléctrica reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la. imposición di la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones' que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2619/1960.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir le trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 27 de enero de 1981.—El Delegado provincial. — 
318-D. 

4893 RESOLUCION de 29 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se declara 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente número A. T. 3.414, presentado por la 
Empresa «Ercoa, S. A.», con domicilio en Oviedo, calle General 
Yagüe, número 8, y

Resultando que dicha Empresa presentó con fecha 30 de 
julio de 1080, solicitud para que se declare de utilidad pública 
la instalación eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes:

Línea eléctrica aérea, trifásica a 3 KV. (preparada para 
24 KV.), conductor LA-50 y LAC-40, aislamiento suspendido, 
apoyos metálicos, longitud 4.650 metros.

Emplazamiento: Término municipal de Piloña. Origen en la 
linea «Perancho-Espinaredo», en las proximidades del punto 
kilométrioo 164,5 de la CN-634, final en el núcleo de Espinaredo.

Objeto: Mejora del servicio eléctrico. Esta obra está incluida 
en el plan de obras de electrificación rural para 1980.

Considerando que esta Delegación es competente para ello, 
y que se han cumplido los trámites- que se establecen en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/1966, de 
18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley de 24 de 
noviembre de 1839, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1068, Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Declarar la utilidad pública en concreto de la instalación 
antes descrita, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 29 de enero de 1981.—El Delegado provincial.—339-D.

4894 RESOLUCION de 2 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica auo se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.046, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición ' 
do servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Reforma por paso a 20 KV. de la instalación del actual 
centro de transformación -Ambulatorio».

Emplazamiento: Calle Llano Ponte, Avilés.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1066, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
do 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio: Ley de 
24 de noviembre de 1§39, Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Hita Tensión de 28 de noviembre de 1908, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1943, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Auto izar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.


